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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00070-00 

 

1.1. La consideración inicial a tener en cuenta consiste en aclarar que el 

objetivo específico del presente trámite es la recaudación de la prueba que la 

solicitante dice necesitar para iniciar sus acciones judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en un proceso que pretende reconstruir el patrimonio de 

la sociedad conyugal a través de la acción de simulación, lo que permite 

señalar que no será éste funcionario judicial en el trámite de la prueba 

extraprocesal quien emita juicio de valor alguno respecto a la misma, de cara 

a su capacidad fáctica y jurídica para demostrar los hechos que soporten la 

eventual demanda. 

 

Lo anterior en tanto fue el mismo legislador quien determinó expresamente el 

momento en el que la prueba extraprocesal debe ser valorada y controvertida 

al establecer en el artículo 174 del C. G. del Proceso que “[L]a valoración de 

las pruebas trasladadas o extraprocesales y la definición de sus 

consecuencias jurídicas corresponderán al juez ante quien se aduzcan”.  

 

1.2. Así las cosas, procederá este despacho dentro de su única función de 

recaudar la prueba solicitada por GINNA LIZETH LONGAS LUNA, a verificar 

y establecer si es viable legal y jurídicamente la exhibición por parte de la 

FERRETERIA ANDRES MARTINEZ SAS y ALVARO ANDRES MARTINEZ 

MILLAN, de los documentos señalados por la convocante en su solicitud, y 

respecto de los cuales presenta su oposición los citados a exhibir, con la 

advertencia de que ninguna consideración será construida por el juez a 

propósito de la capacidad demostrativa que pudiere tener la prueba para los 

fines judiciales de la peticionaria en un futuro proceso. 
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A propósito de la oposición presentada por la convocada a este trámite frente 

a la exhibición de varios documentos puntuales señalados por la parte 

solicitante1, se observa que, en efecto, la normatividad comercial restringe la 

exhibición de documentos, puntualmente los libros de comercio, que es la 

información que está solicitando la parte interesada. De forma puntual, el 

artículo 61 del Código de Comercio señala:  

 

“Los libros y papeles del comerciante no podrán examinarse por 

personas distintas de sus propietarios o personas autorizadas para 

ello, sino para los fines indicados en la Constitución Nacional y 

mediante orden de autoridad competente. 

 

Lo dispuesto en este artículo no restringirá el derecho de inspección 

que confiere la ley a los asociados sobre libros y papeles de las 

compañías comerciales, ni el que corresponda a quienes cumplan 

funciones de vigilancia o auditoría en las mismas”. 

 

Conforme a la normatividad indicada, el ordenamiento mercantil desarrolla y 

precisa que los libros y papeles del comerciante no podrán examinarse por 

personas distintas de sus propietarios o personas autorizadas para ello, o 

mediante orden de autoridad competente, siempre y cuando exista una 

legitimación clara, precisa y concisa que le permitan levantar esta garantiza 

constitucional y legal de reserva.  

 

1.3. En consecuencia, por la reserva de los libros de comercio no es posible 

decretar la exhibición solicitada en los numerales A, B, C, D, E, F, G, H y L, 

en tanto que, tal como lo advierte la parte opositora, existe anonimato de los 

accionistas como esencia de la sociedad anónima simplificada y la 

información que se pretende se exhiba se encuentra cobijada por la reserva 

comercial que cubre a los libros y papeles del comerciante en los términos 

previstos en el artículo 61 del Código de Comercio y que, por consiguiente, 

los terceros, como lo es GINNA LIZETH LONGAS LUNA, no pueden 

examinar dichos libros, ni exigir copias o informes relativos a tales registros.  

 

                                                           
1 Folios 2 y 3 del consecutivo 02Demanda  
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Cabe agregar que el Código de Comercio en el artículo 62 señala que el 

revisor fiscal, el contador o el tenedor de los libros que violen la reserva de 

los mismos, será sancionado con arreglo al Código Penal en cuanto a la 

violación de secretos y correspondencia, sin perjuicio de las sanciones 

disciplinarias del caso. 

 

1.4. Lo mismo ocurre con la petición de exhibición de documentos 

relacionados en el literal I. en tanto las declaraciones de renta presentan 

reserva fiscal, según voces del artículo 583 del Estatuto Tributario, en el cual 

se señala que “[L]a información tributaria respecto de las bases gravables y 

la determinación privada de los impuestos que figuren en las declaraciones 

tributarias, tendrá el carácter de información reservada; por consiguiente, los 

funcionarios de la Dirección General de Impuestos Nacionales sólo podrán 

utilizarla para el control, recaudo, determinación, discusión y administración 

de los impuestos y para efectos de informaciones impersonales de 

estadística”. 

 

1.5. Por último, en lo concerniente a la petición de exhibición de documentos 

relacionados en los literales J, K, M y N, estos también se negarán en tanto 

por tratarse de una sociedad anónima simplificada por acciones que está 

regulada por la Ley 1258 de 2008, la información concerniente a sus socios 

esta ampara por el velo corporativo.   

 

1.6. Visto de ese modo el asunto, no queda otro camino que declarar la 

prosperidad de la oposición a la exhibición de documentos, razón por la cual 

se ordenará archivar el expediente.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley RESUELVE: 

 

PRIMERO. – Declarar PROBADO el medio de oposición a la exhibición de 

documentos formulado por la apoderada judicial de la parte convocada 
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FERRETERIA ANDRES MARTINEZ SAS y ALVARO ANDRES MARTINEZ 

MILLAN. 

 

SEGUNDO. – En consecuencia, de lo anterior, DECLARAR LEGALMENTE 

TERMINADO el trámite de exhibición de documentos y libros de comercio 

promovido por GINNA LIZETH LONGAS LUNA. 

 

TERCERO. – Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

CUARTO. – Archívese el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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